
BOJA

1. Disposiciones generales

CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS

Orden de 19 de junio de 2020, por la que se adoptan medidas preventivas de 

salud pública en la Comunidad Autónoma de Andalucía para hacer frente a la 

crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus (COVID-19), una vez superado el 

estado de alarma.

La Organización Mundial de la Salud declaró la emergencia en salud pública de importancia 
internacional y la pandemia global ante la situación del coronavirus COVID-19, con fecha 
30 de enero y 11 de marzo de 2020, respectivamente. Hacer frente a esta emergencia ha 
requerido adoptar una serie de medidas orientadas a proteger la salud y seguridad de la 
ciudadanía, contener la progresión de la enfermedad y reforzar el sistema de salud pública.

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, declaró el estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. Dicho estado de alarma 
ha sido prorrogado sucesivamente por Real Decreto 476/2020, de 27 de marzo, Real 
Decreto 487/2020, de 10 de abril, Real Decreto 492/2020, de 24 de abril, Real Decreto 
514/2020, de 8 de mayo, Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, y por Real Decreto 
555/2020, de 5 de junio.

En Andalucía, mediante Orden de 13 de marzo de 2020, la Consejería de Salud y 
Familias adoptó diversas medidas preventivas en materia sanitaria, sociosanitaria, de 
transporte, docencia y empleo, medio ambiente y agricultura, y en materia de cultura, 
ocio y deporte. Las medidas de esta orden fueron prorrogadas por Orden de 30 de marzo 
de 2020, por Orden de 11 de abril de 2020 y por la Orden de 25 de abril de 2020 hasta 
las 00:00 horas del 10 de mayo de 2020. Asimismo, mediante la Orden de 14 de marzo 
de 2020, la Consejería de Salud y Familias adoptó medidas preventivas en materia de 
espectáculos públicos y actividades recreativas, de actividad comercial, de transportes y 
de industria. Las medidas de esta orden fueron prorrogadas por Orden de 30 de marzo 
de 2020, por Orden de 11 de abril de 2020 y por la Orden de 25 de abril de 2020 hasta 
las 00:00 horas del 10 de mayo de 2020. Además, mediante la Orden de 28 de marzo 
de 2020, la Consejería de Salud y Familias adoptó una serie de medidas preventivas de 
salud pública en materia de transporte regular de viajeros de uso general, en materia de 
zonas de gran afluencia turística, así como en materia de establecimientos minoristas 
para los días 9 y 10 de abril, jueves y viernes santo. Estas medidas fueron prorrogadas 
por Orden de 11 de abril de 2020 y por la Orden de 25 de abril de 2020 hasta las 00:00 
horas del 10 de mayo de 2020.

La Orden de 14 de mayo de 2020, de la Consejería de Salud y Familias, por la que 
se adoptan nuevas medidas preventivas de salud pública en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía como consecuencia de la situación y evolución de la pandemia por coronavirus 
(COVID-19), BOJA extraordinario número 26, de 14 de mayo de 2020, adoptó medidas 
preventivas en materia de salud y sociosanitarias, de justicia juvenil y de organización 
y gestión de los puntos de encuentro familiar, de industria y en materia de docencia y 
empleo. La referida Orden de 14 de mayo de 2020 fue modificada y prorrogada mediante 
la Orden de 23 de mayo de 2020 y mediante la Orden de 6 de junio de 2020, quedando la 
vigencia de aquélla prorrogada hasta las 00:00 horas del 21 de junio de 2020.

En España se ha iniciado un proceso de reducción gradual de las medidas 
extraordinarias de restricción de la movilidad y del contacto social establecidas mediante 
el citado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. Así, el pasado 28 de abril de 2020 
el Consejo de Ministros adoptó el Plan para la transición hacia una nueva normalidad 
que establece los principales parámetros e instrumentos para la consecución de la 
normalidad. Este proceso articulado en cuatro fases, fase 0 a fase 3, está siendo gradual 
y adaptable a los cambios de orientación necesarios en función de la evolución de los 0
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1. Medidas generales.
Con carácter general, sin perjuicio de las normas generales establecidas por 

autoridades sanitarias o protocolos específicos que se establezcan, serán aplicables a 
todos los centros inscritos y/o acreditados en el Registro Andaluz de Centros y Entidades 
Colaboradoras de Formación Profesional para el Empleo, las siguientes medidas:

a) La reanudación de la actividad formativa presencial en el ámbito de la Formación 
Profesional para el Empleo se regirá por lo dispuesto en la Resolución de 5 de junio de 
2020, de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, por la que se 
adoptan medidas para la recuperación de la actividad formativa presencial en la Formación 
Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, en el marco de la implementación del 
plan para la transición hacia una nueva normalidad aprobado por el Gobierno.

b) Con carácter general, en los centros e instalaciones inscritas y/o acreditadas, 
donde se impartan de manera presencial acciones formativas en el ámbito de la FPE, se 
encuentren estas financiadas o no por fondos públicos, habrán de cumplimentarse las 
medidas preventivas y de aforo contempladas en el Capítulo I de la presente orden, así 
como todas aquellas que, por parte de las autoridades sanitarias, bien sean estatales o 
autonómicas, se puedan ir adoptando progresivamente.

c) Aplicación de las normas establecidas por los criterios operativos sobre medidas 
y actuaciones de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y así como protocolos 
sanitarios, relativos a situaciones derivadas del nuevo Coronavirus (SARS-CoV-2), en 
orden a las acciones previstas que deben llevar a cabo las empresas frente al COVID-19 
desde el punto de vista laboral en los casos del módulo de formación práctica en centros 
de trabajo (MFPCT).

d) Si por parte de la Administración competente en las correspondientes funciones 
de seguimiento y control de las acciones formativas se constatara el incumplimiento de 
alguna de las medidas preventivas contempla-das, se pondrá en conocimiento de las 
autoridades sanitarias.

e) Por otra parte, el incumplimiento por un alumno o alumna de forma reiterada de las 
normas de prevención y seguridad establecidas en la presente orden, podrá ser causa de 
baja del mismo en la impartición de la acción formativa.

2. Medidas organizativas.
a) Los centros de formación deberán calcular el aforo máximo permitido en las 

aulas teniendo en cuenta el tamaño de cada una de ellas, la ubicación y dimensión del 
mobiliario, equipos de trabajo y la distribución y dimensión de los puestos de trabajo 
y de los espacios donde están las personas usuarias y las actividades a realizar (con 
movimiento o no).

b) En el caso de que no pueda garantizarse el aforo permitido por la normativa, 
protocolos sanitarios y lo dispuesto en la presente Orden, se optará por reducir el número 
de personas que asisten, bien estableciendo días alternos de asistencia o rotaciones 
semanales o por períodos u horario de mañana y tarde.

CAPÍTULO XVI

MEDIDAS PREVENTIVAS EN MATERIA DE GESTIÓN DE RESIDUOS

Cuadragésimo segundo. Medidas en materia de gestión de residuos.
En el marco de las medidas de prevención y contención, los residuos procedentes 

de hogares, hospitales, ambulancias, centros de salud, laboratorios, y establecimientos 
similares, se gestionarán conforme a lo siguiente:

1. La gestión de los residuos en hogares sin positivo o en cuarentena por COVID-19 
continuará realizándose del modo habitual conforme a la normativa ordinaria de gestión 
de residuos. 0
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Con el fin de reducir al máximo la fracción resto (o fracción seca donde sea aplicable) 
que llega las plantas de tratamiento, se deberá optimizar la recogida separada de las 
distintas y depositar en sus contenedores únicamente los residuos correspondientes a 
tales fracciones.

El material preventivo usado por la ciudadanía no debe depositarse en el contenedor 
de envases ligeros.

2. En hogares con positivo o en cuarentena por COVID-19, las bolsas de fracción 
restos generados, adecuadamente cerrados siguiendo las recomendaciones del Anexo 
IV, se depositarán exclusivamente en el contenedor de fracción resto, salvo que la entidad 
local habilite un sistema de recogida separada de residuos COVID-19 procedente de 
hogares. En los sistemas de recogida húmedo-seco, las bolsas se depositarán en la 
fracción que indique la entidad local competente.

Queda terminantemente prohibido depositar tales bolsas en los contenedores de 
recogida separada o su abandono en el entorno o en la vía pública, sin perjuicio de lo 
previsto en el párrafo anterior para los sistemas húmedo-seco.

3. Se podrán establecer recogidas diferenciadas de las bolsas procedentes de 
centros/lugares donde se dé un elevado nivel de afectados por COVID-19 mientras dure la 
crisis sanitaria, dado el elevado nivel de generación de residuos asociados. Estas bolsas 
se identificarán externamente mediante cinta aislante o elemento similar y se depositarán 
conforme a lo que establezcan las autoridades responsables de la recogida de residuos.

4. La gestión de la fracción resto recogida conforme al apartado 1 se realizará de la 
siguiente manera:

a) Respecto de la fracción resto recogida:
1.º No se procederá en ningún caso a la apertura manual de las bolsas de fracción 

resto en instalaciones de recogida.
2.º Los tratamientos previos al depósito en vertedero podrán realizarse tanto de 

forma automática como manual, siempre que se adopten todas las medidas de seguridad 
necesarias.

A estos efectos, y en caso de que sea necesario, las instalaciones industriales de 
fabricación de cemento autorizadas para coincinerar residuos deberán proceder a la 
incineración de la fracción resto a requerimiento de las autoridades competentes.

b) Las autoridades competentes podrán acordar que los materiales recuperados 
queden almacenados durante al menos setenta y dos horas.

c) Se aplicarán protocolos específicos para la protección de los trabajadores y la 
desinfección de equipos y vehículos tanto para la recogida de residuos como para su 
gestión en las plantas que los reciban, o bien se revisarán los protocolos ya existentes 
con la misma finalidad, y se dotará de los equipos de protección individual necesarios a 
los trabajadores.

5. La gestión de los residuos en contacto con COVID-19 procedentes de hospitales, 
ambulancias, centros de salud, laboratorios, o de establecimientos similares, así como 
la de aquellos derivados de la desinfección de instalaciones, se realizará del siguiente 
modo:

Los residuos en contacto con COVID-19 se considerarán como residuos infecciosos 
y se gestionarán como tales, según lo dispuesto para los mismos en la regulación 
autonómica sobre residuos sanitarios.

Se deberá maximizar el llenado de los contenedores disponibles en estos centros 
para cada uno de los tipos de residuos generados, evitando entregarlos a los gestores 
autorizados sin optimizar su capacidad, de forma que se logre así una gestión lo más 
eficiente posible.

Las autoridades competentes podrán requerir el trabajo coordinado de las empresas 
de gestión de estos residuos para cubrir las necesidades de estos centros, así como 
la puesta a disposición de naves o terrenos de terceros para el almacenamiento de 
contenedores cuando los gestores encuentren dificultades de gestión debido a la 0
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acumulación de los mismos. Dichos almacenamientos deberán cumplir los requisitos 
mínimos que las autoridades competentes establezcan.

En caso de que fuera necesario, las instalaciones industriales de fabricación de 
cemento autorizadas para coincinerar residuos deberán proceder a la incineración de 
estos residuos a requerimiento de las autoridades competentes.

6. La gestión de los residuos sanitarios de los grupos I (residuos domésticos) y II 
(residuos sanitarios asimilables a domésticos), de competencia municipal, conforme a lo 
previsto en los artículos 3.p), 3.s) y 109 del Decreto 73/2012, de 22 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento de Residuos de Andalucía, y que, por tanto, no hayan estado en 
ningún caso en contacto con COVID-19, aun considerándose como residuos domésticos, 
deberá realizarse de forma separada por parte de la entidad local competente siempre 
que sea posible.

Los residuos sanitarios de grupo II podrán ser destinados a depósito directo en 
vertedero de residuos no peligrosos, previa comunicación motivada a la Delegación 
Territorial correspondiente, en caso de que dicho procedimiento no se encuentre previsto 
de forma expresa en la autorización de las instalaciones de destino.

7. Sin perjuicio de todo lo anterior, mediante resolución de la dirección general 
competente en materia de residuos, durante el mantenimiento de la crisis sanitaria, 
se podrán aprobar instrucciones técnicas, en las que se determinen procedimientos 
excepcionales y limitados en el tiempo para la recogida y la gestión de residuos, en 
especial los de competencia municipal y los residuos sanitarios, que serán de obligado 
cumplimiento. Dicha resolución deberá ser publicada en el Boletín Oficial de Junta de 
Andalucía.

Cuadragésimo tercero. Habilitación a la Secretaria General para la Administración 
Pública en relación a la incorporación progresiva a la actividad presencial y al uso del 
teletrabajo.

Se habilita a la Secretaria General para la Administración Pública para dictar las 
resoluciones e instrucciones que resulten necesarias en orden a la ejecución y aplicación 
de las medidas en materia de incorporación progresiva a la actividad presencial en el 
conjunto del Sector Público Andaluz previstas en la presente Orden. 

Cuadragésimo cuarto. Los servicios de inspección y policía dependientes de la Junta 
de Andalucía o de los municipios, en sus respectivos ámbitos de competencias, serán 
los encargados de vigilar el cumplimiento de las medidas recogidas en esta Orden, 
correspondiendo la instrucción de los procedimientos sancionadores que procedan a las 
autoridades competentes de acuerdo con la legislación sectorial aplicable.

Cuadragésimo quinto. En los casos en los que pueda apreciarse riesgo de transmisión 
comunitaria de COVID-19 con arreglo a lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 
Ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación 
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, las administraciones 
competentes deberán asegurar el cumplimiento por los titulares de cualquier otro centro, 
lugar, establecimiento, local o entidad que desarrolle su actividad en un sector distinto 
de los mencionados en los artículos anteriores, de las normas de aforo, desinfección, 
prevención y acondicionamiento que aquellas establezcan.

En todo caso, se deberá asegurar que se adoptan las medidas necesarias para 
garantizar una distancia interpersonal mínima de, al menos, 1,5 metros, así como el 
debido control para evitar las aglomeraciones. Cuando no sea posible mantener dicha 
distancia de seguridad, se observarán las medidas de higiene adecuadas para prevenir 
los riesgos de contagio. 0
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ANEXO IV

DIRECTRICES PARA EL MANEJO DE RESIDUOS EN HOGARES CON CASOS 
POSITIVOS O EN CUARENTENA POR COVID-19

En aquellos hogares en los que existan casos positivos o estén en cuarentena, se 
deberán depositar los residuos utilizando 3 bolsas, según el origen de los mismos.

BOLSA 1: Según las recomendaciones del Ministerio de Sanidad, los residuos del 
paciente, incluido el material desechable utilizado por la persona enferma se han de 
eliminar en una bolsa de plástico en un cubo de basura dispuesto en la habitación, 
preferiblemente con tapa y pedal de apertura, sin realizar ninguna separación para el 
reciclaje.

BOLSA 2: La bolsa de plástico (bolsa 1) donde se deposite debe cerrarse 
adecuadamente e introducirla en una segunda bolsa de basura (bolsa 2), al lado de la 
salida de la habitación, donde además se depositarán los guantes, gafas y mascarillas 
utilizados por el cuidador, y se cerrará adecuadamente antes de salir de la habitación.

BOLSA 3: La bolsa 2, con los residuos anteriores, se depositará en la bolsa de 
basura (bolsa 3) con el resto de los residuos domésticos. La bolsa 3 también se cerrará 
adecuadamente.

Inmediatamente después se realizará una completa higiene de manos, con agua y 
jabón, al menos durante 40-60 segundos.

La bolsa 3 se depositará exclusivamente en el contenedor de fracción resto (o en 
cualquier otro sistema de recogida de fracción resto establecido por la entidad local), 
estando terminantemente prohibido depositarla en los contenedores de recogida separada 
de cualquiera de las fracciones separadas o su abandono en el entorno.”
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